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TERCERA 

COPIA 

DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

  

  

OTORGADA POR. 

  

A FAVOR DE   

  

EL .15 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO.-2003 oo 

  
PARROQUIA 

CUANTIA, CAP. ANT.$ 800,00; CAP.AUM.£.179_200,00 
CAP.ACT. $ 180.000,00 A.M         
  

  

LA”COMPANTA”"PTLONES "LA VICTORIA sl".
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AUMENTO DE CAPITAL Y 
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REFORMA DE ESTATUTO 
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DE LA COMPAÑIA 

7 

“PILONES LA VICTORIA S.A. 
8 o 

PILVICSA 

9 

CUANTIA: 

10 

CAP. ANT. $ 800,00 

11 

CAP. AUM. $ 179.200,00 

12 - 

CAP. ACT. $ 180.000,00 
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A.M. ñ 
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D.I. 4 E 
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A Doa aano 

16 | 

En la ciudad de austde | Distrito Metropolitano, 

17 - 

Capital de la República del Ecuador, hoy día 

18 . 

QUINCE DE_SETIEMBRE heL ARO DOS mi. res, ante mi 

19 A . 

2, el. Notario Viasdumo Moveno Suplente del  tLantón 
AO 

20 os 

Quito, Doctor Luis Enrique Villfuerte, comparece el 

21 € it, 

señor Ingeniero LUIS MIGUEL CORREA, de estado 

22 AN — 

| civil cazado, en <u calidad de Gerente General y 

23 sad 

Representante legal de la Compañia PILONES LA 

24 = 

VICTORIA S.A., PILVICHs, segun nombramiento que se 

25 .. - A 

adiunta como habilitante.- El compareciente es  Mma- 

26 

vor de edad, de racionalidad ecuatoriana. domi- 

27 

ciliado en ésta ciudad de Duito, hábil para con - 

28   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Público
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mo” . 
tratar y aoblégarse a quien de conocer doy Te, por 

  

cuanta me presenta su documento de identidad, Y 

  y 

dice gue eleve a escritura pública . la minuta que 

  

me entregan cuvo tenor literal y que transcribo 

  

es el siguiente : SEÑOR N OTARIO: En 

  

escrituras públicas,  SIFVase a Gi su protacala 

  

incorporar una de aumento de capital y refarma de 

  
ha . 

. . . NY 

estatuto social al tenor siguiente: PRIMERA: 

  

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de este 

  

instrumente público el señor Ingeniero Luis Miquel 

  

Correa, ecuatoriano, casada. domiciliado en Ouito, 

  

en su calidad de Gerente General y representante 

  

legal de la Compañía FILOMES LA VICTORIA 5. Á. 

  

FILVICSA., como acredita con el nombramiento que se 

  

agrega. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UND.-- FILONES LA 

  

VICTORIA 3. A. PILVICSA, se constituyá mediante 

  

escritura pública de diecisiete de diciembre de 
  

  

mil novecientos noventa y ocho, otorgada ante la 

A + 
  

Hotaria Segunda del Cantén Ouito, inscrita en el, 
777 

  

or Latacunda., 3 Fegistro de la Fropiedad del Cantó 

  

nueve de marzz de mil novecientos soventa y Nueve. 

  

Cs. La Junta Ceneral Extraordinaria Y Universal 

  

de Accionistas de la Compañía celebrada en Quito, 

  

da arú del año dos mil tres, 

  

resolvió aumentar el capital social de la Compañia 
  De —— 

  

v reformar el 

  

as que intervienen en el presente rr
 

los accionis 

    aumento de capital es ecuatoriand. - TERCERA: 
    
  

e
-
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AUMENTO  —DE EAPITAL.- Con tales antecedentes, 

  

FILONES LA VICTORIA S. A. FILVICSA aumenta su 
Ag o 

  

capital y reforma su estatuto, todo de conformidad 
Yo00n23” At 

  

can — dí testiputladao en el a da ita ceneral 

  

Extraordinaria de Accionistas de veinte y nueve de 

  

mayo del aña dos mil tres que se acompaña y su 
  
  

  

  
  

  

correspondiente anexQa CUARTA : DECLARCION 

JURAMENTADA.-— El compareciente en calidad de 

cerente  bLeneral y Representante Legal de la 

  

Compañia PILONES LA VICTORIA S. A. PILVICSA, -_ 14 

  

  

declara bajo 

  

  

  

contratista del Estado ni de ninguna de sus 

  

instituciones Sírvase ustediseñor Notario agregar 

    las demás cláusulas de estilo para la plena validez 
1 
1 

  OT | 
de esta escritura.- Hasta Aur LA MINUTA, que se 

  
V 

halla firmada por la Doctagra Maria Elena Barriga de 

  

Corral, Abogada con marÉicuta Profesional número 
1 

  

treinta y una cero seis JS Colegio de Quito la 

  

misma due el compareciente acepta y ratifica en 

  

todas sus partes. y leida que le fue integramente 

  

esta escritura por mí el Notario, firma conmigo en 

  

unidad de acto de todo lo cual doy fe .- 

  

— 77   
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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Sr. Ing. 

Luis Miguel Correa/Pr4ssel 

Presente.- 

De mi consideración: 

   
     

   

  

grato comunicarle que en Junta General Ordinaria y 

Universal de Accionistas dela Compañía PILONES LA VICTORIA S. A. PILVICSA, 

celebrada el día de hoy, sé resolvió por unanimidad reelegir a usted como GERENTE 
GENERAL de la Compañía, para el periodo estatutario de dos años, a partir de la 

inscripción del preserge nombramiento en el Registro de la Propiedad del Cantón 
Latacunga. En consecuencia usted tendrá la representación legal judicial y sm, 

extrajudicial de la Compañía y las demás atribuciones señaladas en el Artículo : 
Decimoquinto de los Estatutos Sociales vigentes. 

Por medio del presente me 

La Compañía PILONES LA VICTORIA S. A. PILVICSA, se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Segundo del Cantón Quito, el 17 de 
diciembre de 1998, inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Latacunga, el 9 
de marzo de 1999, 

Atentamente, 

Y 
n Espinosa Maldonado 

PRESIDENTE 

Agradezco y acepto la gésignación: 
Latacunga, 24 de marZo del 2003. , 

  

Nacionalidad: Ecuatoriana 
de la Propiedad del Cantón latacenga 

    

   

    

Teléfono: 710-466 

CERTIFICO.- Que en esta 

fecha se ha inscrito el 

nombramiento que antecede, 

    

   
Es compulsa de la copia que en - 

presentada.- Quito, 2 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y VERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPANIA PILONES LA VICTORIA $. A. 

PILVICSA 

En la ciudad de Latacunga, a los 29 días del mes de mayo del año 3, en las 

oficinas de la Compañía ubicadas en la Panamericana Sur, kilómetro 98, Sector 
Tambo Mulaló, tiene a lugar la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la Compañía PILONES LA VICTORIA $. A. PILVICSA. 

Preside la Junta el Presidente de la Compañía, señor Ing. Germán Espinosa 
Maldonado; y, actúa como Secretario el Gerente General de la Compañía señor 
Ing. Luis Miguel Correa P. 

El Presidente solicita al Secretario constate el quórum que se encuentra 
presente. De acuerdo a los datos constantes en el libro de Acciones y 
Accionistas de la Compañía, el Secretario forma la lista de asistentes la misma 

que es como sigue: / 

. 00 Acciones 
.0D0 Acciones 
.000 Acciones 

.000 Acciones 
| 

El Secretario manifiesta que se encuentra presenfe y representado el 100% del 
capital social de la empresa, y por lo tanto de acuerdo al Art. 238 de la Ley de 
Compañías pueden constituirse en Junta Geneyal Extráordinaria y Universal 
de Accionistas, lo cual es aceptado por unanimidad por los Accionistas. 

* Luis Miguel Correa 
- Germán Espinosa Maldonado 
- Roque Espinosa Maldonado 
* Gustavo Hidalgo Saavedra 

  

El Presidente declara instalada la Junta a las 14h00 y solicita se de lectura al 
Orden del Día, el mismo que-es como sigue: : 

1. Aumento de capital, cambio de valor nominal de las acciones y reformader” 

estatutos; 
2. Aprobación del Acta. 

Los Accionistas aprueban por unanimidad instalarse en Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas y tratar el Orden del Día, tomándose 
las siguientes resoluciones por unanimidad: , 

1. Aumento de capital, cambio de valor nominal de las acciones y reforma 

de estatuto. 
» 

En consideración al primer punto del orden del día el Gerente General de la 
Compañía, Ing. Luis Miguel Correa Prosel, propone efectuar un aumento de 

 



capital, por un mgnto de US$ 179.200,00, el mismo que se lo efectuará 
mediante la capitalización de-los siguientes rubros: 

a. Acogiéndose a la reforma tributaria vigente se capitaliza la totalidad de 
las Utilidades a disposición de los accionistas por el Ejercicio Económico 

  

2002, en un monto de US$ 58.519,64. 

b. Reserva Facultativa en la suma de US$ 56.106,10; y, 
-C. Reserva de capital en la suma de US$ 64.574.26 
Total del aumento US$179.200,00 

Con el presente aumento el Capital social de la cofipañía asciende a la 
suma de CIENTO OCHENTA MIL USDOLARES. 
— OOOO 

En el aumento de capital social, a cada accionista le corresponderá un 
monto obtenido a prorrata de su actual participación accionaria, y el 

Gerente General deberá realizar los ajustes de fracciones de manera que a 
cada accionista le correspondan accionos enteras. 

  

De otra parte se propone elevar el valor nominal de las acciones a US$1 (US 
Un dólar) cada una. = 

Consecuentemente con las decisiones anteriores, se reforma el Artículo 

Quinto del estatuto social que en adelante dirá: 

Artículo : ¡ j capital social de la compañía es de 

CIENTO OCHENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE. 

  

    . Cada acción da derecho a voto con relación a su valor pagado. 
Los títulos representativos de las acciones pueden comprender una o más 

de ellas, y serán firmadas por el Presidente y Gerente General de la 
Compañía. La cesión o transferencia de las acciones se verificará de 
acuerdo con la Ley. 

La Junta General por unanimidad aprueba el aumento de capital y las 

reformas planteadas y autoriza al Gerente General o al Presidente a 

suscribir la escritura pública que instrumente las decisiones adoptadas y la 

reforma del Artículo Quinto del estatuto social. 
> 

. Aprobación del Acta. 

No habiendo otro punto que tratar, el Presidente concede un receso para la 

redacción del Acta. Reinstalada la Junta, la Secretaria da lectura del Acta, 
la misma que es aprobada por unanimidad en todas sus partes. 

 



  

  

0000004 

El Presidente levanta la sesión a las 15h15, suscribiendo el Acta los 
accionistas asistentes 'a la Junta, conjuntamente con el Presidente y el 
Secretario que certifica. 

ZE 
Ing. Bérmán Espinosa Maldonado 
PRESIDENTE    

  

   ávo Hidalgo Saavedra 
ACCIONISTA 

Y 
piñosa Maldonado Ing. 

ACCIONISTA 

  

GEREYTE GENERAL 

 



  

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 

PILONES LA VICTORIA S.A, "PILVICSA" 

(EN DOLARES AMERICANOS) 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

                    
  

CAPITAL | CAPITAL RESERVAS UTIL. NO CAPITAL 

ACCIONISTAS ACTUAL ¡SUSCRITO | FACULTATIVAS DE CAPITAL DISTRIB. TOTAL 

% a b 2002 c= a+b 

LUIS MIGUEL CORREA PROSSEL 200,00 44.300,00 14.026,52 16.143,57 14.629,91 45.000,00 

GERMAN ESPINOZA MALDONADO 200,00 44.800,00 14.026,52 16.143,57 14.629,91 45.000,00 

ROQUE ESPINOZA MALDONADO 200,00 44.800,00 14.026,53 16.143,56 14.629,91 45.000,00 ) 

GUSTAVO HIDALGO SAAVEDRA 200,00 44.800,00 14.026,53 16.143,56 14.629,91 45.000,00 

| ] 7 
TOTAL 800,00 179.200,00 56.106,10 64.574,26 ! 58.519,64" 180,000,00 

p11 11 
plegos A 
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ZON: Mediante Resolución número 03.Q.1J. 3747 dic- 

tada por la Superintendencia de Compañías el 14 de 

Octubre del 2003, fue aprobada la escritura pública 

de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑIA PILONES LA VICTORIA S.A., PILVICSA., 

otorgada en ésta Notaria el 15 de Septiembre del 

año 2003.- Tomé nota de este particular al mar- 

gen de la respectiva matriz.- a, 23 de      
   Octubre del añio 2003 .- 

  
 



  

Dra. Ximena 
Moreno de 
Solines 

NOTARIA 2a. 

e 
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ZON: Cumpliendo lo ordenado por el doctor José Aníbal Córdova 

Calcerón, Intendente de compañias de quito, en su resolución N2 

03.0.13.3747 de fecha 1% de octubre del 2003, tomé nota de la 

escritura de aumento de capital y reforma de estatutos de la 

compañia PILONES LA VICTORIA S.A. PILVICSA, otergeda ante el 

Noterio Vigésimo Ñioveno de quito, el 15 de septiembre del 2003 

al margen ce la matriz de la escritura de constitución de esta 

misma compañia, otorgada ante la doctora Ximena Mareno de Soli 

nes, el 17 de diciembre de 1998, cuyo erchivo se encuentra ac 

A 

tualmente a mí carglú.- 

GUITO, A 24 DE OCTUBRE DEL 2003.- 

e 

—T Z 
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Registro de la Puepiedad del cantón Latacunga 

CERTIFICO.- Que en esta fecha se ha inscrito la 

copia de la escritura pública de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA PILONES LA VICTORIA S.A. 

PILVICSA, otorgada el quince de septiembre del dos mil tres, ante 

  

el Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito; y, 

la Resolución de la Superintendencia de Compañías No. 03- QIJ 

003747 de catorce de octubre del dos mil tres, bajo la partida 

número (No.233). Además, se tomó nota al margen de la partida No. 

33/1999, de la inscripción de la escritura de constitución del la 

referida compañía .- Queda archivada una copia certificada de la 

mencionada escritura .- a 

tres. XX. XXXX 

de 1embdre del dos mil 

     

   


